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Trimestre. . 	 . 18 	 Trimestre. . . • 21
Seis meses . • . 30 . 	Seiä meses, . . -36
Un año 	  54 	 Un año 	  66 ,
Venta de número suelto del ano corriente . 	 0'50 pts

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id.- de 	 id, 	 id. de dos anos' anteriores...1'50 »

Id. id. de los años anteriores los dos últhnos. 2'00 »
PAGO ADELANTADO:

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obiigacias al pagode todos los anuncios de subasta cine rrandin publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rtimatartte, Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero dé 1906. ,

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXC-EPTG Los DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer termino, al Notario que, en,su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y bis suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los'perió.
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ,nhigún edicto o
anuncio qüe sea a instancia de parte sin que abonen loa
interesado ef importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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erarioCircular núm. 2.018

limo Sr. Director General de
ase. *Aihirinislración Local, en Circular de
nIet 'echa 10 del actual dice• este Go-
BOLE. bierr, Civil lo siguiente:
II, 	 (Excmo. Sr.: Se viene •advirtiende

enes•a,
el inctunpain: p uio 	 por ' numerosos

'-Secretarios d Primera Citegorlae de
; obligación de formular las me-949eD :indrias (Moles reglamentarias, y de

..kreinisiö ll a este Ministerio, lo que
.":provoca una sensible falta de ele-

OS
7 no, (II! juicio directos sobre la

efectiva* de la Adriiinistra-
tióii Local española.—Esta Dfriec-
eióa General, además de subsanar
Ja.tiegligencia observada, aspira a.
na ulilizaeión; real y fructífera de
(.)s dates: a que las Memorias pue-
dan sft oi)juto di' provechosos estu-
- las c o mparativos Y, a. la Vez, a in-.

tu . rl desarrollo y debida elabo-.
)eç ión de la estadaticas, cuyos re
eullados puedan constituir fuente'
le, , i.one l asiones y decisiones ,bene-
' ciosas para todas las Entidades lo-

	

. 	 ello, esta Dirección ,Ge-.
ha dispuesto:. 	 Secre-

414 (18 las Diputación, Manco -
y Cabildos Insulares. de

£jillanias Y de Municipios con Cen-so 
su PePlo r a 8.000 habitantes deilerecho, habrán de 

formular' y - so::ineltr a conocimiento de Su ' respec -la
corPoración antes del día '30

*(1 juni '' Próximo; la Memoria co-
"Pclidiellie al año 1948, en .1alila 

que Previenen 
parala esfe-

,

munici Pal, el artículo 6.° del Re-.
glarY1' 111 0 de 23 de agosto- de 1924 y

Circulares de 18 de abril de193g . y
Pata le Entidades Previa-cia14 , el Reglamento de 2 

de-iealbre 
de 1925 en el número 13 deKectuo

d 	
29. 2.°_A

N 	 1

—A las Menaoe 	 a 	 -.s de ges'tieot
 de las DiPutacibne's

e
Pevinciales 

habrán de ac°mPull4r.-
F. rolL,1

Artículo 1.°— Las Leyes obligarán en la Península, o

Islas adyacentes, Çanarias y territorios de 2--Africa suje..
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
pepmulgación, si en ellas no se 'dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la prómulgaciön el día en que
ermina la iitserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

;Mide». 	 •

Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa
ni cumplimiento.
Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
o dispusieten- lo contrario. — (Código civil vigente).
,as leyes, Órdene,' s y anuncios (lile se mande publicar
los BOLETINES OFICIALES se han de remVit al
)ernador de lä provincia, por ciiyo conducto se pasa-
a los editores de los mencionados periódicos.
RR. OO. 26 de Marzo de- 1337 y 31 de Agosto 1363).

OBIERNO
MI Lit

PROVINCIA DE CORDOBA

CIVIL

_

se ta'rntiién—como : previene para, los
Ayuntamientos of eitado 	 articulo
6." flel RegliHnenlo de 23 (te agosto.

.de ..1924 en sus párrafos I." V
los elados que justifiquen la situa -

ción económiu. i. 'y el inventario ge-
neral de 'bienes muebles •e inmue-
bles.-43 '.°—Los estados que baya de
formar In lutervención de fondos
serán . entregados Por ésta a la Se-
cretaKa de la Jrporación antes del
día 15 de junio, a .fid le que el Se-
cretario pueda incorporcirlos a la
Memoria-4e' de la -Memoria que
;formulen y ap.rneben Corpora-
eión, los Secretarios u que . al de el
número I." de ésta Circular enviarán
un .ejem•lari directamente,. al Ins-
tituto de Estudios de Administración
Local. ralle García Morato, nAmere
7. Madrid, en Pliego certificado con
acuse de recibo escrito a máquina.
en hojas tamaño folie, por una sola
cara, las líneas a doblé espacio;
se presentäse impreso les será en
tamari.o cuarto mayor.—E1 envlío-c.D.

P i r miptar .no obsta a que al pro
'pío tiempo, se; eleve el ejemplar re.
gtamentario a éste Ministerio, y la:
Municipios, otro .11 la :Diputación
Provincial re. spee- 5.°—--E1 Ins
titulo. Estudios de Administración
Local ', elevará .a este Centro directi--
vo una relación *completa de las Me-
morias recibidas, expresando, la fe-
cha de su recepción y los nombres

de los Secretaricis Cine las Inibieren
suscrito.-6,---Se recuerda asimis-
mo a todos lee Secretarios de :Ad-
ireinistración Local, sea cual fues
su categoría, la obligación de enviar
al Instituto de Estudios de Adminis-
tración Local nn ejemplar de cuan-
tas publicaciones edite la Corpora-
ción a q•u6 sirve asf ' como los Regla-
mentos', estados ) presupuestos etcé-
tera, que apruebe la misma autori-
dad que no lleguen a imprimirse.

Lo que se hace público en este
periódico oficial, para conocimiento
de Jos señores Secretaries de patmr-
Ilistración Local de está , previncia

más estricto cumplimiento del ser-

.
‘; icio (1111' >• il interesa y 	 afee-

•

• í.:(5Pdobit 21 (iu mayo de 1949,
El Gobernädor --Civil, José María
Revuelta. •

Ayun a.rnientos
SANTA EUFEMIA

Num. 1.991

El Alcalde del A y untamiento de esta
villa, hace saber:
Que terminada la cuenta general

de liquidación del Presupaesto Mu-
nicipal ordinario del- ejercicio de

1948, queda la misma expuesta al
público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por término de quince
días, a fin de que durante dicho pla-
zo y ocho días más pueda ser_exa-
minada y Presentarse las reclamacio-
nes que se estimen pertinentes, por'
las personas que lo deseen, de con-
formidad con lo que preceptúa el
Decreto de 25 de enero de 1946 por
el que se regulan provisionalmente
las Haciendas Locales.

Lo que se hace público para gene-.
ral conocimiento.

Santa Eufemia a 10 de mayo de
1949.-El Alcalde, Manuel Moyano.

MONTORO

Núm. 1.996
Formados los padrones para la

exacción de los Arbitrios sobre des-
agües en la via pública y desagües
en el alcantarillado municipal para
el ejercicio económico actual, se ex-
ponen al público ambos documentos
por plazo de ocho días, en la Secre-
taría Municipal para que puedan ser
examinados por los interesados,
quienes deh-tro del expresado plazo,
que empezará a contarse al siguien-
te día de la inserción de este edicto
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, podran formular las reclama-
ciones que consideren oportunas y
a su derecho convengan.

Montoro a 18 de mayo de 1949.
Firma ilegible.

BUJALANCE

Núni. 2.010

El Alcalde Presidente del Ilustre
Ayuntamiento de esta ciudad de
Buja lance, hace saber:
Que preparada y redactada la Li-

quidación General de la Cuenta del
'Presupuesto, correspondiente al pa-
sado ejercicio de 1948, dictaminada
por la Comisión de Hacienda, queda
expuesta al público por quince días,
durante cuyo plazo y ocho días más
pueden formularse por escrito cuan-
tos reparos nobservaciones estime
conveniente el vecindario hacer a la
misma y a cuantos justificantes se le
unen..

Tódo ello de acuerdo con los pá-
rrafos I.° y 2.° del artículo 352 del
Decreto de 1. 0 de enero de 1946.

Bujalance 18 de mayo de I949.-.
El Alcalde, J. Ibáñez:

VILLAFRANCA

. 	Núm. 2,011

Como Alcalde de esta villa de-Villa-
franca de Córdoba.-
Hago. saber: Que foilnados los

padrones o matrículas para la exac-'
ción de los derechos o tasas sobre
desagüe de' edificios a-la vía pública
y terrenos del común y sobre reco-
gida de basuras de. los domicilios
particulares, correspondientes di ac-
tual ejercicio de 1949, quedan -ex-
puestos al público en la Secretaría
municipal por lérmino de ocho días,
durante los cuales se admitirán las
reclamaciones que contra los mis-
mos puedan producirse por los con-
tribuyentes interesados.

Villafranca de Córdoba 18 de ma-
yo de 1949.- El Alcalde, Francisco
Castro..

DORA MENCIA

N ú m. 2 029

Habiéndose acordado por el Ayun-
tamiento de mi presidencia en sesión
celebrada el día 14 del actual del co-
rriente año la oportuna propuesta de
suplementos de crédito para atender
al pago inaplazable de varias aten-

n
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ciones del presupuesto ordinario por
medio del superavit del ejercicio an-
terior queda de manifiesto al público,
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por espacio de 15 días hábiles,
a contar desde el siguiente - al de la
publicación de este edicto en el BO-
LETIN OFICIAL, el oportuno expe-
diente al objeto de que durante el
mentado plazo puedan formularse
reclamaciones contra el mismo, pa-
ra ante el. Ayuntamiento, el que en
su. día las admitirá o desechará, se-
gún juzgue conveniente, con arreglo
a lo dispuesto en el artículo 12 del

vigente Peglamento de la HaCienda

municipal.
Doña Menda .a 20 de mayo de

1949.-El Alcalde, Firma ilegible.

PEDRO ABAD

'Núm. 1.893

Exiracto de los acuerdos adoptados
por la, Comisión -Municipal Per-
menente de este_ Ayuntämiento
durante -el pas‘do mes de abril

..que • se formula en cumplimiento y •

a lo 	 del artículo 65 de la
vigente Ley.

• MES DE -ABRIL
Sesión ordinaria del día 2

La preside er Primer Teniente de
.Alealde Sr. parras Rosero y se adop-
tan las siguientes acuerdos:

Quedar enterados de la corres-
pondencia oficial y prensa de igual
carácter recibida desde la. ordinaria
anterior.

Aprobar el extracto de acuerdos
adoptados por la Comisión durante
el anterier mes de marzo.

DeSestirrear la instanci a que le di -
.rige el 'vecino lion Pedro Rojas -Pa-
rras; solicitando su nombramiento
para el cargo de alguacil-Portero
de. las Casas Consistoriales. •

Jncluii eh las listas de familias
pobres, con derecho a asistencia
Médico- farmacéutica gratuita a los
vecinos María A. Gavilán García
Bartolome Olanda.
: Aprobar la distribución de fondos
para el mes de abril y el balance de
contabilidad, correspondiente al de.
marzo.

Sesión ordinaria -del día 9

La preside el mismo Sr. Teniente
de Alcaide y se adoptan tos siguien-
tes atmerdos:

Quedar enterados de la corres
pondencia oficial y prensti de igual

• carácter recibida desde la ordinaria
anterior.

;Aprobar ,a cuenta de material dé
escritorio servido a las Oficinas mu-
nicipales en el anterior- mes de

• marzo.
Sesión ordinaria del dia 26

Es . presidida por el mismo Sr. V
nieta de Alcalde y se adoptan los
siguientes acuerdos:

Quedar enterados de la •ConTSpon-
dencia oficial y prensa de igual ca-
rácter recibida desde la ordinaria.
anterior.

Aprobar el balance de Contabili-
dad rendido -por el • Sr. Interventor
accidental.

Sesión ordinaria del día 23-
Se 41ebra bajo la presidencia del

Sr. Alcalde. - 'accidental don Alfonso
Parras Rosero. 	 •

• Después de aprobar el borrador
del acta de la anterior y quedar ente-
rados de la correspondencia oficial

prensa de -igual carácter recibida
desde la misma, se adoptaro. n los si-
guientes acuerdos:

Aprobar la cuenta de inedicantert-
tos servidos a la Beneficencia 'mu-
nicipal por el farmacéutico titular
durante el anterior mes de marzo.

Abonar a la aa. Me. ngetnor S. A.
.el importe de Sus suministros de
alambrado público oorresp ondien-
tes a-los meses -de enero a agosto de
1948.

Instruir 'exped'ie'nte para la devb-
lución de la fianza constituida :•por

-don Antonio Pérez Cabanas 'para
responder de su gestión como De-
positario . que fué de los fondos mu-
nicipales y dar cuenta de este acuer-
do -al Ayuntamiento Pleno.

Subvencionar - ton la cifra de 100-
pesetas, la celebración del III con-
curso. de arada que, en su' fase local.
debe celebrarse en este pueblo.

Aprobar diversos recibos y -factti--.
ras • y qué- sus respectivos importes
e satisfagan con_ cargo a sus.. co-
rrespondientes consignaciones
medida que las disponibilidades de
la caja,- lo permitan.

Sesión ordinarta del día 36
La preside el misine Sr. Teniente

de Alcalde y se adoptan los si-
guientes acuerdos: . •

Quedar enterados de la cortes-
.pondencia oficial y prensa . de. igual
carácter recibida desde la -ordinaria

-anterior.
Aprobar la distribución de fondos

para el mes de `mayo.
Gestionar del Organismo que co-

rresponda la obtención de copias en
tres ejeurplarer.‘, del proyecto de'
abastecimiento - de agua,s de - este.
puebló.
' Pedro Abad' 3 de mayo de 1949.

—El Secretario, Julián RecArO.
• • 	 ,

precedente ex-
itracto,de acuerdos ha ' sido aproba-
do por la Comisión municipal per-
manente de este Ayuntamiento en
sesión, del día de ta fectue.

Pedro Abad , 7 de mayo de 1949.

—11 Secretario; Julián Recuero.-
-•Visto bueno: El Alcalde. . Alfonso
Parras. 	 rs.

JUZGADOS
CORDOBA
Núm. 1.984 	 .

Cédula de citación
En, proveído de ésta fecha, dictado

por el señor Juez de Instrucción del
distrito número uno de esta capital,
en el sumario que se instruye cori
número 142 de 1949, por - hurtó, hä
mando se che por medio de la pre-
sente, que se insertará en el BOLE-
TIN -OFICIAL de 'esta provincia, a

la persona que se crea dueña de
cierta cantidad ' de chatarra inter-
venida,. para que dentro del térmi-
no de cinc6 días comparezca ante
este Juzgado, eon el fin de recibirle
declaración y -ofrecerle el sumario,
con el apereibanientb de que sino
lo verifica le parará- el perjuicio a
q-ue -haya lugar en derecho. •

Córdobj 16 de. mayo de 1949
El Secretario, José María. Cortázar.

AYAMONTE
Núm. 1.986

Don Alfredo Gastalvez Argonianiz,
JueW de Instrucción de Ayamonte
y-su partido.
Hago saber: Que habiendo sido

sobreseída - por la Audiencia, ' Pro-
vincial de Huelva, en virtud de , auto
de fecha 23 de marzo último, el sul.
m'ario seguido en este Juzgado, con
el número ,90 de 1947, por estafa,
contra Antonio Gómez • ,Martínez,
conocida también por Angela, hija.
de Gregorio y de Socorro, natural
de . Málaga, y quedado sin efecto su
procesamiento en"- dicha causa, se
dejan. sin . efecto las. requisitorias
expedidas, con relación a dicha in-.
culpada, -en dicha- causa con fecha
7 de julio de 1948;

Dado en Ayamonte -a 7 de mayo
- de 1949.—El Secretario Judicial.

Firma ilegible.

PUENTE GENIL

Nú m. 17976

Cédula de notificición

En el juicio de faltas número
1.093 de 1948, por lesiones que Se
trainila en . este Juzgado ha sido
practicada la siguiente tasación de
costas.

Derechos de' los señores Juez, Se-
cretario y Fiscal y Agent, 21'30
pesetas.

Derechos de Peritos, 60 peSetas.
Idemnizaciones, 60 .pesetas.
Reintegros- del juicio, 6'25 pese-

tas. 	 •
Ejecución y pórteriores. 24'90 pe--

setas.
.Total, 172'45 pesetas.

Y para que sirva de notificación a
la condenada a sû pago, Carmen Pa-
lomo Molina, cuyo actual domicilio
y paraderd se ignora, se le dá vista
de la misma por el plazo de tres: días
al- objetó de que la. haga efectiva o
la impugne, y en este caso con las
formalidades y en el término pre-
visto -en la "Ley,.. apercibiéndole que
de no hacerlo le parará el perjuicio

qew hubiere litigar.
Puente Genil a 14 de mayo de

1 949.—El Secretario, Firma ilegi-
ble.

Núm. 1.977 -

Cédula de notificación
En el juicio de-faltas núm. 977 de

1948 por estafa, que se tra'mita en
este Juzgado ha sidó 'practicada la
siguiente tasación de costas.

Derechos de los señores Juez, Se-
cretario y Fiscal,. 15'30 pesetas.

Idemnizaciones, 23'50 pesetas.

Reintegros del juici 4,50

Firme

Ejecuci ón

68'20
'u2e ir

pana 	 0 sirva d
etase.tuél

zrni :tl:a la Condenada «
Jaéit;tart:11,gioadsoe,. cigunyöoraa, 

SP 

,eit,Paci
a

doo
y 	 gili'l:

de la Tolisma . por el P'ia
t'AS al, objeto de que la h4efee
O la impugne, y en este 

aséionod AII

e

formalidades y en 	 F. N.
visto en la Ley ., apere

ib

de no hacerlo le paraiA
a que , hubiere -lugar.

Puente Genil a 14 ria mal)
1949.---El Secretario, 1
ble.

Núm. 1.999

Cédula de citación

El señor Juez municipal de
villa y en virtud de denuncia is
el Guarda •arti;milar Jurada-je--
lt) Cosario Rivas, ha acordado
a Juan Baena 'López y Manuel te
cía López, en concepto de de
ciados,- para que con las pre
que tengan_ . comparezcan ante A
Juzgado a celebrar juicio de
el Al:a 8 de .junio, a las 91 he
aperCibiendole que si no comuna
ni- alegan justa catia que les le
hacerlo se les impondrá la mullai
25 pesetas, cuyo juicio es el nie
mero- 325 de 1949.

Y en atención a ignorarsesut
tual domicilio y paradero se leso
por medio de la presente. que SI
blicará en el BOLETIN OFICIAL
la provincia.

Puente Genil 1 de abril del9/1.
—El Secretario, Firma ilegible.

ALMADEN

Núm. 1.99

Manuel Flores Jiménez, ili' i

..años, 'hijo de 	 Manuel y Cu

natural de Belinez, ;T' edil° de Cs.

dad Real. profesión

María.'
Real, - extramuros PueerlaendeCiu4

jornalero,
miciliado últimiuneal

Antonio Fernández Arroyo,l''
arios, hijo . de Antonio y Dellr'
natulal de Toledo, vecino de Ve

peñas; -profesión, (-!este ro• (1("Inig:.
do -últimamente eh ValilePerw'

, gen final. cuyos actuales
i se gnoran, procesados CO la'

número 16 de 1946, -por el Ili'

t (ruo.in doe .diens.
hurto, co'mpareeeráa dentro
é 	

'

12, 	

ctirt7cciidóiil,as- aille este
gari 

.•

Par'a notificailes 
et.snitd0e.enal1149:;

aliento é2;
,

Imp. 13-11.0ViNCIALs.tiotoid-, .

lle de ' F. Sánchez Ora

V (I8:'

1 auto

cesamiento y ser coi
prisión, bajo apercibil
de..no ,comparecer serán ded80'

rebeldes y les parará el peri
que hubiere lugar-

Dado en•Almad aén ,

de 1949.---4Ma,tías MO

cretai:io. Firma ilegibl
---.-

y posterip 	 2.1„4
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